
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 11001310305020220029700 

 

1. Téngase en cuenta que los demandados fueron notificados en forma personal del auto que 

libro mandamiento de pago  previo a la reforma de la demanda, según acta sentada por la 

Secretaría de este despacho.  

 

2. Dado que el proceso se encontraba al despacho, contabilícese el término que tiene para 

pagar la obligación o formular excepciones en relación con el mandamiento de pago que 

se emite en la misma fecha consecuencia de la reforma de la demanda.   (art. 118 C.G.P.)  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ(2) 
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